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Guadalajara de Buga, 29 de noviembre de 2021. 
 

El (la) señor(a) ALEJANDRO HOYOS RAMÍREZ, por intermedio de 
apoderado judicial, instaura demanda EJECUTIVA en contra de la ESE 
HOSPITAL SAN JORGE DE CALIMA, con el fin de que se libre 
mandamiento de pago a su favor, por las sumas de dinero que se le adeudan 
como consecuencia del incumplimiento de la obligación impuesta por esta sede 
judicial mediante sentencia No. 051 del 21 de mayo de 2020. 
 
De la revisión efectuada a la presente actuación, evidencia el despacho que la 
demanda presenta la(s) siguiente(s) falencia(s): 
 
- No se cumple con lo establecido en los numerales 2 y 4 del artículo 166 del 
CPACA, toda vez que no se aportó el certificado de tradición relacionado en el 
acápite de pruebas de la demanda, así como tampoco la prueba de existencia y 
representación del ente ejecutado. 
 
Visto lo anterior, de conformidad con el artículo 170 Ibídem, habrá de inadmitirse 
la demanda, concediéndose un término de diez (10) días a la parte demandante 
para que la subsane, so pena de rechazo. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en 
la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de diez (10) días 
para que subsane los defectos de los cuales adolece, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al(la) abogado(a) ESNER 
CASTILLO RIVERA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 16.733.053, 
y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 191.507 del C. S. de la J., para actuar 
en las presentes diligencias como apoderado(a) judicial de la parte ejecutante, en 
la forma y términos del poder allegado, que reposa en el expediente electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JRO 
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